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VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 
NÚMERO: 005/2020 CARACAS, 16 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
AÑOS 210° y 161° 

La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto                  
N° 3.464 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.419, de fecha 14 de junio de 
2018, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 239 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la 
Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario,  

RESUELVE 

Artículo 1. Establecer la “ESTRUCTURA PARA LA 
EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2021”, la cual estará 
constituida por la Unidad Administradora Central, las Unidades 
Ejecutoras Locales y la Unidad Administradora Desconcentrada 
Ordenadora de Pagos, cuyas denominaciones se señalan a 
continuación:  

 

 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL. 

10001 Oficina de Gestión Administrativa 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora Central, 
ciudadana FANNY PASTORA GÓMEZ DE DURÁN, titular   de   
la   Cédula   de   Identidad Nº V-4.065.955, Directora General de 
la Dirección General de Administración de la Vicepresidencia de la 
República, en calidad de ENCARGADA. 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS. 

10002 Secretaría de la Comisión Central de Planificación 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pagos, denominada Secretaría de 
la Comisión Central de Planificación, ciudadano RAMÓN 
GORDILS MONTES, titular de la cédula de identidad Nº V-
6.266.987, Secretario Ejecutivo de la Comisión Central de 
Planificación. 

10003 Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN) 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pagos, denominada Servicio 
Bolivariano de Inteligencia Nacional, ciudadano GUSTAVO 
ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ, titular de la Cédula de Identidad 
Nº V-5.726.284, Director General del Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (SEBIN). 
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servicio desconcentrado, adscrito al Ministerio del Poder Popular 
de Desarrollo Minero Ecológico.
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UNIDADES EJECUTORAS LOCALES. 

00001 Dirección General del Despacho de la 
Vicepresidencia de la República 

00002 Consultoría Jurídica  

00003 Oficina de Auditoría Interna  

00004 Oficina de Seguridad Integral  

00005 Oficina de Atención al Pueblo  

00006 Oficina de Gestión Humana 

00007 Oficina de Tecnología de la Información y 
Comunicación 

00008 Oficina de Gestión Comunicacional 

00009 Oficina de Planificación y Presupuesto  

00010 Oficina Administrativa de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo Nacional de Derechos Humanos 

20001 Dirección General de Delegaciones e 
Instrucciones Presidenciales 

20002 
Dirección General de Seguimiento y  

Evaluación de Políticas Públicas 

20003 Dirección General de Articulación con Poderes 
Públicos y Escalas Territoriales del Gobierno 

 

 

 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

 
 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL. 

10001 Oficina de Gestión Administrativa 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora Central, 
ciudadana FANNY PASTORA GÓMEZ DE DURÁN, titular   de   
la   Cédula   de   Identidad Nº V-4.065.955, Directora General de 
la Dirección General de Administración de la Vicepresidencia de la 
República, en calidad de ENCARGADA. 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS. 

10002 Secretaría de la Comisión Central de Planificación 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pagos, denominada Secretaría de 
la Comisión Central de Planificación, ciudadano RAMÓN 
GORDILS MONTES, titular de la cédula de identidad Nº V-
6.266.987, Secretario Ejecutivo de la Comisión Central de 
Planificación. 

10003 Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN) 

Funcionario responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada Ordenadora de Pagos, denominada Servicio 
Bolivariano de Inteligencia Nacional, ciudadano GUSTAVO 
ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ, titular de la Cédula de Identidad 
Nº V-5.726.284, Director General del Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (SEBIN). 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
                               Caracas, 12 de noviembre de 2020 

 
AÑOS 210°, 161°y 21° 

 
RESOLUCIÓN N° 039-2020 

 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 
de fecha de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.960, de esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; y con lo previsto en el artículo 3 del 
Decreto N° 4.014, de fecha 23 de octubre de 2019, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.744 de la misma fecha, en concordancia con el primer 
aparte de la Cláusula Décima Cuarta del Acta Constitutiva 
Estatutaria de Seguros Miranda, C.A.; 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombro como Miembros Principales y Suplentes 
de la JUNTA DIRECTIVA de la Empresa del Estado, bajo la 
forma de Sociedad Mercantil denominada “SEGUROS 
MIRANDA, C.A.”, a los ciudadanos y ciudadanas que se 
indican a continuación: 

 

 
 

 

Miembros Principales Miembros Suplentes 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Roman Daniel, 
Maniglia Darwich 

V-16.432.329 Katherine Jhoana,  
Abreu Prato 

V-18.751.206 

Larry Daniel,  
Devoe Márquez 

V-13.943.870 Carlos José, 
Rivas Navas 

V-18.801.275 

Omar, 
Orozco Colmenares 

V-6.550.429 
 

Norka Margarita 
Quintana Sifontes 

V-6.017.456 

Héctor Andrés, 
Obregon Pérez 

V-17.123.100 Isabel Leonela 
Liberatore Rodríguez 

V-18.556.623 

 

El ciudadano CARLOS ALBERTO UZCÁTEGUI GONZÁLEZ, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-17.834.698, ejerce el 
cargo de PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil “SEGUROS 
MIRANDA, C.A.”, en condición de ENCARGADO por tanto 
Presidente (E) de la Junta Directiva de dicha Empresa del 
Estado, conforme a la designación efectuada según Resolución 
Nº 034-2020, de fecha 26 de octubre de 2020, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.993 de la misma fecha.  

Artículo 2.  Los Miembros Principales y Suplentes de la 
JUNTA DIRECTIVA de la Empresa del Estado designados por 
esta Resolución deberán rendir cuenta a la Ministra del Poder 
Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, de todos 
los actos y documentos que hubiere firmado en razón de su 
gestión. 

 

 
 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

 

 
 

 

Miembros Principales Miembros Suplentes 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Roman Daniel, 
Maniglia Darwich 

V-16.432.329 Katherine Jhoana,  
Abreu Prato 

V-18.751.206 

Larry Daniel,  
Devoe Márquez 

V-13.943.870 Carlos José, 
Rivas Navas 

V-18.801.275 

Omar, 
Orozco Colmenares 

V-6.550.429 
 

Norka Margarita 
Quintana Sifontes 

V-6.017.456 

Héctor Andrés, 
Obregon Pérez 

V-17.123.100 Isabel Leonela 
Liberatore Rodríguez 

V-18.556.623 

 

El ciudadano CARLOS ALBERTO UZCÁTEGUI GONZÁLEZ, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-17.834.698, ejerce el 
cargo de PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil “SEGUROS 
MIRANDA, C.A.”, en condición de ENCARGADO por tanto 
Presidente (E) de la Junta Directiva de dicha Empresa del 
Estado, conforme a la designación efectuada según Resolución 
Nº 034-2020, de fecha 26 de octubre de 2020, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.993 de la misma fecha.  

Artículo 2.  Los Miembros Principales y Suplentes de la 
JUNTA DIRECTIVA de la Empresa del Estado designados por 
esta Resolución deberán rendir cuenta a la Ministra del Poder 
Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, de todos 
los actos y documentos que hubiere firmado en razón de su 
gestión. 

 

 
 

 

Miembros Principales Miembros Suplentes 

Nombres y 
Apellidos 

Cédula de 
Identidad 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Identidad 

Roman Daniel, 
Maniglia Darwich 

V-16.432.329 Katherine Jhoana,  
Abreu Prato 

V-18.751.206 

Larry Daniel,  
Devoe Márquez 

V-13.943.870 Carlos José, 
Rivas Navas 

V-18.801.275 

Omar, 
Orozco Colmenares 

V-6.550.429 
 

Norka Margarita 
Quintana Sifontes 

V-6.017.456 

Héctor Andrés, 
Obregon Pérez 

V-17.123.100 Isabel Leonela 
Liberatore Rodríguez 

V-18.556.623 

 

El ciudadano CARLOS ALBERTO UZCÁTEGUI GONZÁLEZ, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-17.834.698, ejerce el 
cargo de PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil “SEGUROS 
MIRANDA, C.A.”, en condición de ENCARGADO por tanto 
Presidente (E) de la Junta Directiva de dicha Empresa del 
Estado, conforme a la designación efectuada según Resolución 
Nº 034-2020, de fecha 26 de octubre de 2020, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.993 de la misma fecha.  

Artículo 2.  Los Miembros Principales y Suplentes de la 
JUNTA DIRECTIVA de la Empresa del Estado designados por 
esta Resolución deberán rendir cuenta a la Ministra del Poder 
Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, de todos 
los actos y documentos que hubiere firmado en razón de su 
gestión. 

 

 
 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Economía,  

Finanzas y Comercio Exterior (E) 
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO
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